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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 < JUL 2022
VISTO: la gestión promovida por La Tahona Golf Club S.A.D., mediante la 
cual solicita autorización para importar con exoneración de gravámenes, 
revestimiento para suelos y alfombras;

RESULTANDO: I) que la gestionante es una Sociedad Anónima Deportiva, 
inscripta en el Registro de Instituciones Deportivas a cargo de la Secretaría 
Nacional del Deporte, dependiente de la Presidencia de la República;

II) que el bien a importar será utilizado en cumplimiento de 
los fines institucionales;

III) que de conformidad con el artículo 180 de la Ley 
N° 19.438, de 14 de octubre de 2016, el Ministerio de Industria, Energía y 
Minería informó que la importación de referencia no es competitiva con la 
industria nacional;

CONSIDERANDO: que la gestionante se encuentra comprendida en lo 
dispuesto por el artículo 82 de la Ley N° 17.292, de 25 de enero de 2001, en 
tanto cumple con el requisito establecido por el inciso 3o del artículo 70 de la 
citada norma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado por la Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas, así como lo establecido en 
los artículos 70 y 82 de la Ley N° 17.292, de 25 de enero de 2001 y la 
Resolución del Poder Ejecutivo CM/394, de 10 de febrero de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,
actuando en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

1o) Declárase a La Tahona Golf Club S.A.D., exonerada del pago de los 
siguientes tributos: Tasa Global Arancelaria, Impuesto al Valor Agregado, 
Tasa Consular, Tasa de Servicios Automatizados y Tasa de Servicios 
Extraordinarios, en ocasión de la importación del bien descripto en la factura 
proforma N° FSZW22010608, de la firma Finest Group Co., Limited, por un 
valor de U$S 6.786,00 (dólares estadounidenses seis mil setecientos 
ochenta y seis) y el flete descripto en la factura Serie A N° 43399, de la firma 
Jauser Cargo Ltda., por un valor de U$S 2.800,00 (dólares estadounidenses

i



dos mil ochocientos), cuya copia se adjunta y forma parte de la presente 
Resolución.

2o) El bien que se menciona precedentemente no podrá ser enajenado por 
un plazo de diez (10) años, a partir de la fecha de su introducción definitiva 
al país, según lo dispuesto por el artículo 450 de la Ley N° 16.226, de 29 de 
octubre de 1991.

3o) A los efectos del correspondiente control por parte de esta 
Administración, la institución beneficiaría de la exoneración, deberá: a) 
presentar a la Comisión de Seguimiento creada por Resolución del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de 1o de octubre de 2003, cuando ésta lo 
disponga, una declaración jurada con certificación notarial de firmas, en la 
que deberá constar la localización del bien objeto de exoneración, un 
informe detallado con respecto a su utilización durante el período, indicando 
y justificando eventuales casos de inutilización o pérdida de los mismos; b) 
llevar un registro del bien exonerado, en el que deberá constar la 
información referida precedentemente, debidamente actualizada, y que 
deberá ser de acceso inmediato para la Administración.

4o) El incumplimiento de las obligaciones referidas, así como cualquier 
desnaturalización en el uso del bien importado al amparo del presente 
régimen, dará lugar al inicio de los procedimientos a efectos del cobro de la 
totalidad de los tributos exonerados, más las multas y recargos 
correspondientes, lo que se comunicará a la Dirección Nacional de Aduanas 
y a la Dirección General Impositiva a sus efectos.

5o) Comuniqúese a la Dirección Nacional de Aduanas y a la Dirección 
General Impositiva, notifíquese y pase a la Comisión de Seguimiento creada 
por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, de 1o de octubre de 
2003.

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República
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FINEST GROUP CO., LIMITED
NO. 182, Haier Road, Qingdao,China rubbertile03@tilepaver.com 

Tel:+86-0532-80991701 Linda's Mobile:+86-l8561752508 www.tilepaver.comwww.floosmat.com

PROFORMA INVOICE
Attn.:José Luis Rodríguez | La Tahona INV. NO.: FSZW22010608

AddressrCamino los horneros 220 15006 Canelones, DATE: January 6, 2022

Canelones Department, Uruguay P.O.#: FSZW22010608

From::Qingdao Port, China Destination: Montevideo,Uruguay

Picture DESCRIPTIONS QUANTITY(m2)
UNIT PRICE 

(FOB Qingdao)

Composite Gym Flooring 
FST0305

360 m2 US$18.85

■
lm xlm x20mm

Black and blue

TOTAL: 6 palléis x 60pc/pallet 360 m2 = 360 pcs FOB Qingdao

TOTAL AMOUNT 
(FOB Qingdao)

US$6,786.00

US$6,786.00

MORE OR LESS 10% IN QNTY & AMOUNT ARE ALLOWED. 

PART1AL SHIPMENT AND TRANSSHIPMENT ARE ALLOWED. 

PORT OF LOADING :Qingdao Port, China

PORT OF DISCHARGE : Montevideo,Uruguay

DELIVERY TIME 

PACKAGE

TERMS OF PAYMENT

:within 20 working days after receiving your deposit 

:By palletsWith Plástic films 

:Prepaid 100% by TT for small orders ,CS>. a *

v«í tai

ADDRESS 

ACCOUNT NO. 
BENEFICIARY’S BANK 

ADDRESS 
SWIFT CODE

:FINEST GROUP CO., LIMITED 
:NO,182, Haier Road, Qingdao,China 

:OSAl 1011752944501
:PING AN BANK CO.,LTD ...........
:N0.6, HONGKONG MIDDLE ROAD, QINGDAO, CHINA 

: SZDBCNBS
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mailto:rubbertile03@tilepaver.com
http://www.tilepaver.comwww.floosmat.com


JAUSER
SOLUCIONES LOGÍSTICAS

AGENTE DE CARGAS
RINCON 422 Piso 2 - Montevideo - Uruguay 

Tel.: (S98) 29X6 8452 FAX: (598) 2916 845Z 
nfo(S>jaiJsercargo. net - www.jausercargo.net

JAUSER CARGO LTDA

R.U.T. 213906890017

RUC COMPRADOR Tipo Serie Numero MHHHH
H -v

215084310015 e-Factura A 43399
Moneda. Forma de Pago Fecha Vto. Cliente

USD Crédito 22/04/2022 22/04/2022 LA TAHONA GOLF CLUB SAD

CAMINO LOS HORNEROS 220 15006 - CANELONES

FLETE MARITIMO IMPORTACION

FLETE MARÍTIMO DE IMPORTACIÓN GRAVADO

GASTOS EN ORIGEN

GASTOS DE AGENCIA

REDONDEO

D01

D01G

C07

A42

5130106

1.760,60

32,27

500.00

500.00 

0,03

22,000
1760,600

39,369

500.000

500.000

IVA 0,000 % sobre 0,00 0,00 Subtotal: U$S 2.792,87 Total No Fact: U$S 0,03

IVA 22,000 % sobre 32,27 7,09 Total Imp: U$S 7,10 Total A Pagar: U$S 2.800,00

RES. DGI 4180/2016

Puede verificar comprobante en:

www.dgi.gub.uy

Iva al dia.

Nro. CAE: 90211442084

Codigo de Seguridad: VXIZ/r Rango: 40001-45000

ADENDA

EL NO PAGO EN SU VENCIMIENTO GENERA EL MAXIMO 

INTERES EXENTO DE I.V.A. por ART.34 DEC.220/998

CTLQD22031520

FROM

HONG KONG 6700,000 8,000 FINEST GROUP Ll

CARPETA OBSERVACIONES

2022-04-IM10327 FSZW22010608

http://www.jausercargo.net
http://www.dgi.gub.uy

